
TESIS JURISPRUDENCIAL 64/2007. 
 

INTERESES MORATORIOS, PACTADOS CONTRACTUALMENTE 
POR LAS PARTES. SE RIGEN POR LAS REGLAS DEL ARTÍCULO 
2395 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR 
SER CONVENCIONALES. Los artículos 6°,1832 y 1796, del Código 
Civil para el Distrito Federal establecen que las personas que 
participan en la celebración de un contrato se encuentran en plena 
libertad de obligarse en los términos que consideren más 
convenientes, siempre y cuando no vayan contra de disposiciones 
legales y el orden público; que cuando los contratantes llegan a un 
acuerdo y otorgan su consentimiento queda perfeccionado el contrato 
respectivo, obligándose a cumplir con lo pactado en él, dado que, en 
materia de contratos, la voluntad de las partes es la ley suprema. Sin 
embargo, si bien las partes tienen la facultad de incluir las cláusulas 
que estimen convenientes, entre las que podemos encontrar las 
relativas al pago de intereses ordinarios y moratorios, los cuales 
pueden ser mayores o menores al interés legal, si la tasa que se 
pacte resulta ser tan desproporcionada en relación al interés legal, 
que permita presumir que hubo abuso del deudor, a petición de éste, 
el juez puede reducirlos incluso hasta el monto del interés legal, por lo 
que aun cuando las partes en los contratos pueden obligarse en los 
términos que hubieran querido obligarse, en el caso del 
establecimiento del pago de intereses, ya sean ordinarios o 
moratorios, existe el límite establecido en el artículo 2395 del Código 
Civil para el Distrito Federal, con el cual se pretende evitar un abuso 
por parte de uno de los contratantes, facultando al juez para que a 
petición del deudor, establezca en la sentencia una situación de 
equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, pues ambos 
tipos de interés, ordinarios y moratorios, son convencionales y por 
tanto deben de regirse por las reglas previstas en el artículo 2395, del 
Código Civil para el Distrito Federal. 
 
Contradicción de Tesis 145/2006-PS. Suscitada entre las 
sustentadas por el Tercer y Octavo Tribunales Colegiados, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Lic. Mariana 
Mureddu Gilabert. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy fe. 


